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REsoLuctóN aDMrNtsrRATtvA

La Subprocuradur¡á Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduríá Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccionés tV y X ,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón , y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número pAor-2021-1552-spA-12r5 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la présente Resoluc¡ón considerando los siguientesi, -

ANTECEDEI{fES

se recabió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) son objeto de ñoltroto dos ejemplores con¡nos de color blonco de tollo
pequeño y otro decolor cofé de tallo med¡ono quese encuentron en uno ozoteo o lo intemperle r...,) Iubicac¡ón de
los hechos: calle sicilianos número 147, manzana 6, lote 37, colonia victor¡a pr¡mera, Alcaldía Álvaro obregónl.

ATENctóN E titvEsftGActóN

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de l¿ ciudad de México en su artícuro 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
pel

ntemperie, cu¡dados médicos requeridosy alojam¡ento adecuado acorde a su

¡gro la vida delanimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo conlr

/

lai

Medeiliñ 202, piso4, colonra Roma Sur
Alc€ldia Cuauhlámoc C P 06000, Cudad de México

Para la atención de lá denunc¡a present¿da, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 1s BIS 4 y 2s
de la Ley orBánica de I¿ Procuraduria Amb¡ental y der ordenamiento Territoriar de la ciudad de t,réxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

aNALtsts DE LA tt{FoRMActóN y Dtspostctot{Es JuRlDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territorialde la ciudad de l\4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11., fracción ty 56, prímer párrafo de la Ley de proteccaón a los Animales de la ciudad de I,téxico,
es consider¿da autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar anirrlal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡marder que son objeto dos ejemplares caninos ub¡cados en
calle sicil¡anos número 147, manzana 6, rote 37, colonia victoria primera, Alcaldia Álvaro obregón.
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€n este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dit¡gencia durante la cual se constató lo

sig¡.1¡ente:

La presenc¡a de dos ejemplares caninos, los cuáles se describen a continuación:

l\,lacho de aproximadamente 13 años de edad, talla mediana, criollo, e[ cualresponde al nombre

de "Doky", t¡ene un pelaje color blanco.

Hembra de aproximadamente 8 años de edad, talla chica, chihuhueño, el cual responde al nombre

de "Eimi", t¡ene pelaje color café.
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. Cond¡ción aorporal y musaular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observ¿n sus

cinturas detrás de las costillas al ser v¡stas desde arriba, asícomo un pliegue abdominal ev¡dente.

. Lugar de alo¡afñ¡ento. "Doky" se encontraba libre en la azotea del inmueble, donde cuenta con un

ref;gio p¿ra protegerse de la ¡ntemperie, mientras que,,Eimi,,se encontraba libre al ¡nterior del

inmJeble, los lugares se encontraban l¡mpios sin la presencia de heces u orina; a5í mismo cuentan con

elespacio suficiente para desplazarse sin problemas.

. Agua y At¡mento. Se advirt¡eron recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición y

,iia"nto. L" p"raon" 
"ncargada 

de sus cuidados indicó que les proporcionan alimento consistente en

croquetas dos veces al día.

. Coñportam¡cnto. l\¡ant¡enen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agres¡ón' asim¡smo

permiten elcontacto fisico y se muestran d¡spuestos aliuego de manera inmediata; en este señtido no

se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento'

. condic¡ón de salud No presentan lesiones, ño obstante se le exhortó al responsable a brindarles

atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades' para reforzar su

sistema ¡nmunológico a fin de evitarenfermedades gravesy potencialmente mortales'

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitir[apresenteresolución,de
conformidad con el artículo 27 fracción Vt de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, ¿l

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal

RESULfADO DE LA Ii{VESfIGACIÓN

.Respectoalpresuntomaltratodedosejemplárescan¡noslocal¡zadoseñelinmuebledenunc¡ado,esta
Entidad identficó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animel en cuanto a condic¡ón

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud'

Lá presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estr.¡dio de los documentos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de ¡a m¡sma

Medellín 202, piso 4, colon¡s Roma Sur
Alcald¡a Cuauhlémoc, C P 06000 Ciudad de Méxco
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se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

saU§o

PRll,lERO.- Téngase por concluido el expediénte en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co.....

SEGUNDo._ Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duría, para su archivoy resguardo...-.-

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡anté. - ,----..

tuí lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡¿l de la Ciudad de ¡réxico,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de ta Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co y 5t fracción XXll de su Reglamento.

c.c....p. L¡c. x.ri.n. Bov t¡ñborEtt. Pbc!Édora añbientaty¿elordeñamienro Tertonal de l¿ cDMx. pa.a sú superorcono.¡m
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